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ESTUDIO 

SOBRE LAS LEYES DE LA GUERRA. 

11 la guerra es uu mal necesario; si sou tau '!6-
~ sastrosas las c0!1secuencias que acarrea, amino

rar esos terribles efectos, limitándolos á lo estricta
mente indispensable por medio de leyes ineludibles, 
me parece una tarea al par que humanitaria arregla
da á los principios más fe<!undos que proclama el De
recho Interuaciona1. 

Preciosa labor sería la de relatar los progresos 
que á través del campo de la Historia, han venido ha
ciendo las leyes de la guerra que cada día tienden á 
identificarse más y más con los principios humanita
rios de la l\Ioral Univel'sal, que informan hoy, gracias 
á la más gloriosa de las evoluciones, las máximas del 
Derecho Internacional moderno. 

Pel'o, para los cortos límites de este trabajo, ereo 
suficiente consignar, desde luego, que la teoría a<!ep
tuda: por los más grandes publicistas del siglo que han 
escnto sobre el derecho de la guel'la, y que se!'á obje
to de esta tesis, se infiltra, en virtud del cumplimiento 
de una ley de la biología social, en las costumbres de 
los pueblos modernos. 

Si es verdad que ",1 est.ado de guerra con su (~or-
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tejo fúnebre de calamidades despierta y aviva las pa
siones más salvajes Jel hombre contra el hombre; no 
lo es menos que la intiuencia bienhechora de los prin
cipios humanitarios de la filosofía jnrídica, modifica 
con plausible evidencia, du!;:ifi('úlldolas, las relaciones 
sociales que arraigan Pll ese tehible estado de las na
ciones siempre anómalo, á pesar de las seductoras 
teorías (le Ull gran filósofo inglé,o: Hobbes. 

El Derecho de Gentes anti~no reconocía como 
enemigos ó beligerautes á torlns Llos súbditos de una 
nación que se encontrara efl1t!tn¡]o de guerra con otra: 
conservaban este carácte¡O; r~ beligerantes, aún en el 
caso de que estuvieran fu''l. , de su territorio: ern, líci
to emplear toda clase de vic>ler}(·ias y exaccion,\s con
tra ellos en donde quien' d·:'.C SP les hallase, excepto 0n 
territorio de país neutl" en ,s bienes, derechos, crédi-. 
tos y acciones pertelle 'le '~S á los beligerantes se COll

vertían en verdadera,hJ ~/tl/llillS: inJpunemente se po
dían apropiar esos bienes por el contrario belig-eran
te, excepto en territorio neutral; y esta apropiación 
negó á ser un título traslat:vo de dominio tan legíti
mo y legal, q uo las cosas por' él adquiridas, podían 
traspasarse aún á los súbditos de las naciones neutra
les. 

Esta era la Jurisprudencia de la guena antigua., 
según Vattel. 

Bello crée que estas máximas, ya· considerable
mente mitigadas en la práctica, sobre todo, en lo que 
se refiere á la guerra terrestre, seguirán una evolución 
humanitaria y bienhechora, hasta convertir á la gue
]"ra en una simple contienda de soberanos, en que se 
1'espete á las personas y propiedades partil'ularesj li
mitándose á causar el daño necesario exigido por las 
operaciones de los ejércitos y escuadras, encamin!Ldos 
eX:llusivamente á la ocupación del territorio y de los 
demás bienes públicos del Estado enemigo. 

Inspirado en estos Ilrincipios, un pu.blicista vene
zolano reconoce, que conforme al Derecho de Gentes, 
no tienen el carácter de beligerantes todos los que to-



man parte el} una guerra; y concreta ese carácter so· 
lo á los individuos·que pertenecen al Ejercito regular, á 
laf:' milicias ó guardias cívicas organizadas permanen
temente, cuando consti tuyen parte in tegl'ante y legal 
del Ejército nacional; y ú los que forman lo que s~ ha .. 
dado en llamar "cuerpos de yoluntarios", cuando se 
organizaren bnjo el mando de un jefe l'(~sponsable, 
llo\Oundo al'mns públicamente, tomando un signo fijo 
y distintivo, y sobre todo, ajustándose en sus (¡pera-

O' es n;litares á las leyes de la guerrn. 
ltn

1 '~l ca~~I' de beligera~te, dice ~~ referido p~-
1511~"jsta no se puJ~ rehusar a la poblaelOl1 de u!l tern
tono il',~ ocupado que,"l. a?er~arse las tropas lllvaso
l'~s, ton~e ", expon~áneaIllO;,~ ~as ar~TIas, sm tener el 
tIempo o 10~ NTIedlOs de OI\}~UZarse.' 

'''Fuera cl\~Jas tres ca 'r, wÍas all tel'ionnen te ex· 
presadas, puede d~bel' otro~:lheligeralltes que hayan 
tomado las armas P~'~~~,a defer .. 3r á su país y que se 
hayan ajustado al den.V,cho ~ I la guerra. Tales son, 
por ejemplo, .los homh;:<!:~s\~'Íi; stitllidos en cuerpos 
fmncos, guerl'lllas Ó franeol, ; . .( -lores." 

Pat'a que esta última elase de beligeral.ltes tenga 
derecho ti los pri vilegios é inn;mnidades del prisionero 
de guerra, es necesario que estén provistos de un sig
no fijo y fácil de conocer á distancia y que hagan la 
guerra de una mnnerlt franca y abierta. 

Ese signo fijú debe usarse por el portador de una 
manera constante y visible: cualquiera que dicho sig
no sea, por ejemplo, un escudo, un bordado en' el ves
tido, una gorra especial, y aunque no tenga el unifor
me reglamentario nacional. 

Después de clasificar á los beligerantes, procede, 
en mi concepto, exponer cómo han sido tratados estos 
beligerantes vencidos, es decir, á los prisioneros de 
guerra. 

El derecho público de los romanos consagraba, este 
pl'i neipio implacable: adversus hostis (eterna auctorita esto 

El derecho contra el enemigo vencido, autorizaba 
á las legiones romanas para quitarle la vida. Y así 
sueedía, en efecto, en las guerras antiguas. 

Las pl'otestas contra este derecho comenzaron á 
raíz de la edad media. 



En efecto, el derecho de vida ó muerte sóbre el 
prisionero de guerra, se convirtió en un derecho me
nos salvaje: el ele rrclucirlo á la esclavitud. 

Pero (>11 el siglo XII las ideas humanitarias hicie
ron un progreso. En llíO una decretal del tercer con
cilio de Letrún, prohibió terminantemente la psclavi
tud y la yenta de los prisioneros de guerra, 

No obstante esa prohibición, durante las guerras 
de moros y c1'istia1108, ese infame tráfico eont.illl;1ó aÚn 
vigente, antorizado por la Iglesia Católica, .61 

gaba su protección y amyaro á los {ll:~J¡r\\(' e:--ta,. _i 

fuera de su ley y eomUlllOU. " '0" 
En presencia de esa sabia ," . CiÓll del d~ Uerecho 
, . d . ='"'.11I':p081 b d canollleo, que noyu o lll~. : ~ '11 las cos.t (~r".um. res e 

aque!la ~p.oca caohea, lo~.~au?e .E. s hUIr;: .1al:lJtan?,s que 
tendlan a Imponerse pafr~n~lplO, triL;l?",te sItnaclOn del 
vencido, apelaron á una al~Y1al' l'~/"'~'~etica: el rescate. 

"La admisión del 1 edlda ~1i'{ée Calvo, señala un 
progr~~o notabilisimo,il',cate, pegislaeión intern.3;cional. 
Permlhdo ya, aunqi,,, la 1, con tanta extenslOn y fa
cilidades tan grandes; ~,10 Ja edad media, contribuyó 
poderosamente á transformar la esclavitud, preparando 
en cierto modo su eompleta extinción. N o em esta, 
empero, todavía más que una mejora, siempre acepta
ble, de la miserable condición en que vivían los prisio
neros enemigos, puesto que les imponía nna detención 
ilimitada." 

Al, hecho de la detención ilimitada, se sustituyó 
un,a ,idea más progresiva y humanitaria: el can,r¡e de los 
prtswneros. 

El cange fué desde su principio una institución 
del derecho de gentes voluntario, y por lo tanto solo 
ba sido efectivo cuando los beligerantes han accedido 
voluntariamente á ello ó cuando se ha pactado en com-.' ' 
promisos internacionales. /., 

En esta clase de convenios ha sido regla com(u1 el 
que sirva de base la estadística de la población réspec
tiva y las aptitudes militares del prisionero cangeable. 

Fundado en estos principios, la historia consigna 
el hecho de que PeJro el Grande, se negó á cangear 
los prisioneros suecos por un número igual de rusos. 

Conforme al Derecho Moderno de Gentes, los pri-
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sioneros de guerra ~st~1l b~jo las. l~.r:es más eS~l'ictas 
del dorecho humamtano, Slll pet·.JUlClO de declal'al'seles 
indignos de su protección, euando su ?onducta irregu
lar diet'e lucrar á ello. ASl pues, el belIgerante que cap
ture á un e~emigo 110 tiene ll1~S poder so.bre él que po
nerlo á disposi~ión de la aUTtOl'.l?a~ superior competen
te ó sea el Gobierno de la NaclOll a que el captor per
tenece. Todas sus propiedades personales quedan en 
su poder, excepto las armas, las ('nales pueden ser defi
nitivamente eonfiscadas. 

La regla general es que los eau ti vos pueden ser COll

finados es decir, obligados á tener una residencia for
zosa' p¡~sar lista diariamente, y estar sujetos á una vi
gila;lcia es~riuta. Cuando las exigencias de la guerr.a 
lo demandareulJueden ser encarcelados; pero esta medl
dn durará sólo el tiempo uecesal'Ío: también pueden ser 
aprisionados cUllutlo faltaren ú la disciplina á que de
ben estar sujetos. 

Las leyes ilJtermtl~iollales re(:onoceu al beligerante 
el deredlO de conceder á BU prisionero de guerra la fa
eultad de outeucJ' libertad bajo lJalabr3 de honor. El 
!~()lltl"1l(,() que al efedo se estipulare es de estricto dere
dIO, y ,'orresponde al captor el preeisar sns condicio
ll~S, dettmnillHlldo los netos que el liberado no deba e
jeeutal'. Casi siempre se limita el beligerante ú eXIgir 
del pl'isiouero que no siga sirvil>lldo durante la campa
üa en las filas enemigas; peró esto debe entenderse so
lo para (·1 servido activo de eampaña contra el belige
nlllte y sus aliafllls, y !JO debe ('xtellderse al sel'vicio 
interior, c:OlllO la instrw'f·ióll d(~ redutas, mautenel' el 
onlou, (,1 trabaju de fl)rtifil~aciolles (1e pla~as no sitia
das, !:olllbatir ('Olltl"a otrO:-i euemigos y lIenal'fullCiones 
dviles ó rnisio!Jl's diplomá'jeas. -

El ('ontrab> de aeeptal' la liul·¡tad lntjo palabra es 
pl)testati vu, y Ú 1I i Ilgl1l¡¡l de las partes eontra tan tes pue
de irnponérsde. 'rodlls lll,., prisiollel"lIS, cualquiera que 
sea su da!'~ ó graduaeióll, son hábiles para celebl'arlo. 
El ht~l~ho de tI ue las ley(~s dI' su p,tis lo prohiban, 110 
l(~" l'Xllne de la respollsabilidad eOl1siguieute, que tam
IJlélJ se extilmde al ~obit\rno á que pSI'tenecen. 

Bs do"triu<L generalmente admitida que esta clase 
ch~ I:outratos "on de dere~ho público y que obligan al 

.. 



- 20-

gobierno de que depende el prisionero; obligúndolo á 
no exigirle ni aceptarle ningún servicio con tí'a rio á la 
palabra comprometida. 

En caso de que el gobierno correspondiente se 
niegu"l á dar su ratificación al contrato, el c<lutivo es
tá obligado á constituirse nuevamente el! prisionero 
de guerra, á menos de que se le exima de este compro
miso por el gobierno captor. 

Las represalias no son permitidas sino euaudo se 
hacen necesarias para atajar los desmanes de un ene
migo cruel y bárbaro y esto cuando no haya otro me
dio de hacerlo entrar en lucha leal y francD; pues el 
desconocimiento de las leyes de la guerra, por parte de 
uno de los beligen~nte~, no autoriza al otro al empleo 
de unas n~edidas tal! injustas como agenas al logro de 
los propósitos que se llevan en mi\'8; toda vez que sn 
uso no podría originarse más que de la vengaIlza y és
ta es innoble en todo caso. El uso de represalias pue
de set' también contraproducente y lejos de suavizar, 
empeoraría el ánimo de los contendieIltes y el cáraeter 
de la lucha. 

De esto se deduce lIue está fuera de las leyes de 
la guerra el uso de armas, proyectiles ó materias que 
causaren males innecesarios, eomo proyectiles de vi
drio molido, posta8, gmnalla ó poI \'OS de hierro, fle
chas con ganchos que contengan vidrio ó cal etc. etc. 

A este propósi to ereo convenieute reproducir la 
parte dispositiva de una Deelara(~ión celebrada en San 
Petersburgo en 27 de Noviembre de 18G8, entre Aus
tria, Hungría, B¡wiol'D, Bélgica, Colomuia, Diuamarca, 
Franúia, Gran Bretafw, Greeia, Italia, Países Bajos, 
Persia, Portugal, Prusia, Rusia, Suecia y N omega, 
Suiza, Turquía y \Vmtemberg; que dice así: 

"Las partes contratantes se comprometen {¡, rey 
nuncial' mutuamente, en caso de guerra entre ellas, al 
empleo por sus tropas de mar ó tierra, de todo proyec= 
til de P(3Sp i nfel'iol' :.í 400 gra mos, que fuere explosible, 
Ó c~rgado el,e materias fulminantes ó inflamables." 

Las lüye,S de la guerra l'eoonocen necef'nriamente 
en el beligel'Hr¡te el del'echq de 1'¡3dueil' por l~ fuerza 
lai poblfl.oiones tIlle no se somet1lU voluntal'lamentej 
paro e.sMJl ~t .~ImAJI[lo (lOlJ 1:'18 Pl'~scl'Í pcion es rt~ Ja. ~ll· 

"'" .' . j. 
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mallidad para ~l'otejel' eOlltra la violen6ia á las que no 
hacen resistencIa. 

Debe preceder elavif'o antes de atacar ó bloque.al' 
una plaza, no solamente para estar al tanto de la~ dIS
posiciones de sus ~~fensores-dado easo que qmeran 
rendirse-sino tambIen para que se tomen t0das aque-
llas modidas tendentes á poner en s~l~'o ti, la po~lación .. 
no válida. Únicamente cuando el sitIador tuvIere al
gún motivo de gra~'edad p~rticular, puede omitirse .e~-
te deber de hUlluLlJlllad. El bombardeo se ha de dIrI-
gir contra los muros, las trincheras y otros trabajos de 
defensa destinálldose únicamente á destruir obras, ha
cerlas i~servibles y ú fac;ilitnr el asalto. 

El bombardeo jamás t:'s permitido contra plazas 
abiertas é indefensas q ne no oponen ninguna resisten
cia. .:\. este respecto, traeré á cuenta el bloqueo del 
puerto de Valpal'aÍso por la, pscuadra española el 2 de 
Abril de lSfi6, que levnntú lllm protesta enérgiea de 
todas las nueiolll's eontl'a eM\ "grall atentado interua
cional." 

El saqueo, resto de las lJárbal'us gllelTas de la an
tigüedad, bajo la influencia decisi va de la moralidad y 
disciplina imprimidas al ejército moderno, ha desapa
reeiilo por completo, y jall1DS, nunca, puede autorizar
se ni permitirse. 

No obstante el estado de guerra, el derecho de 
gentes, fundado ell las leyes de caballerosidad é hidal
guía y en las necesidades de la misma, autol'iza ti, los 
beligerantes para eelebra¡' eonvellciones militares: és
tas pueden consisti \' PTl :wspensión de armas, armisti
cios, capitulaciones y el can.r;c de prisioneros. Estas con
venciones tienen fuerza de ley en tre las partes y df\
ben ser ejecutadas de buena fé y obligan no solamell
te á los contratantes sino también á los gobiernos de 
que estos dependen, ('011 tal que estén provistos de 
poderes suficientes. !.,¡a lealtad debe presidir en actos 
de tamaña tmscendeuvia. 

Bello, resumiendo la doctrina de Vattel 80bre el 
particular, expone lo siguiente: 

" Aun es más uel'o~a¡:i;l la observaD(Jja de los pac~ 
tos .que s~ celebl'uu en h1 guerra misma, como son las 
(Japlt41!lc!9J:!~~ qe pln~ns, ln~ C(jpv~Qpjon~~ d~ t,I'~~U~, 
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las relativas al ('ange ó rescate de pri"ioneros y otras 
varias ele que después se hará mención. Porque no 
tudo deber cesa, ni todos bs vínculos de la humani
dad se rompen entre las naciones que se hacen la 
gLlenUj y bien lejos de suspenderse en ellas la obliga
ción de guardar fé, nunca es mas importallte á los 
hombres; pues en el curso de la guelTa hay mil oca
siones en que para poner ú raya sus furores y modifi
car las calamidades que. acarrea, la salud de ambos 
beligerantes exige que trate!1 y estipulen sobre varias 
materias: sin lo eua! la guerra degeneraría eu UlHl a
tro;!, y desenfl'euada lil:(>!l(~ia, y sus males no ü>rmiua
rían jamás". 

En cumplimiellto de tall lIol>les prilleipios, ell 22 
d(~ agosto de 1864 se reullieron en la ciudad dt· Gille
bra los delegados de doee Estados europeos ("(J!l el ob
jeto de conClui!' una COllvenciúu que lleva el nombre 
Ile la ciudad tll que se ajustó; yen la cual se han es
tipulado los mas aV'lnzado~ y humanitarios principios 
del derecho de gentes toeante ú minorar los males que 
la guerra acarrea, suprimir sus rigores illútiles y me
jorar la suerte de lo~ militares rWl'idos e:l el {'ampo de 
batalla. 

En e::le i\l~tl'llllletlto illtl'\'lHu.:iolJal se deelnnull1E'u
trales las amlJUlalleias y los hospitales de sallgre y, co
mo tales, respetados l'eligiosamellte por los beligenlll
tes. El personal de didlOS esta.blecimiento!", l'Omprell
didas las illtendelll~ias, los sCl'\'ieios <le sUllida(l, dpar.1-
ministraáón, de trallsporte de h"'l'idos ete, part i(~iparú 
del benefieio de la neutralidad. Los h;lbitallt(~s del 
país que lle\'arell S(WOl'l'() Ú lo,.; hpl'idos serún I'Ps[wta
dos y quednráll libre". Todu heri,ll\ I'eeogido y cui
dado en una easa purt i,~ 111a \", spni ¡·ú de sa h'nguard ia 
tÍ ésta; y la pprsona qUtl lo hubiere I'eüogi'lu quedarú 
exenta de dar ulojalllit'lJto Ú !<lS tl'opas, así eomo de 
una lJarte de LIs e""utribul'.iuues (le guel'l'<l. Los mili
tares heridos ó t'llf..-l'luos, sill distilJ,~ióll de llaeionali
dad, serúu reeogidos y elli'¡adl).~; y lIS Jeft~"; pstán eu 
la. ()bliga,~ióll de ¡emitir iUlllt'dltlJ·alllelltl; al enemigo, 
Ú sus rnilit:Jl'{)s hl'ridos dunwte el l'OUloat.~, el1audo las. 
eit'cllllstaueias lo {ll>nnitan, previo eOtlsentimieuto do 
ambos beligemlJtes. Los qne fueren t:urados será u re-
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mitidos á su país con la condición de no volv~r á, to
mar armas mif'ntras dure l,a ,gu~rra, 6e, estIpulo la 
adopción de una bandera, dIstIntiva, y umforme para 
los hospitales, ambulancIa.s y parh~las! acompanada 
siempre de la ~)a~de~'a nacIOnal. ASl mlsmo se ~la a
doptado una ll1S1g111a para el personal ne~~tlaj¡zado: 
tanto la handera como la insignia lIevarún una eruz 
roja en uo fondo blanco, 

, El Salvador es signatario dEl ("sta Convención y 
eonfonno al 11',' 11 del al't. 3GG do las Ordenanzas del 
Ejército,sn cumplimiento el' obligatorio en campana. 
. * 

*' * Doloroso es decirlo; pero entre nosotros los cen
tro-americanos con mucha freeuencia se han olvidado 
los benéficos principios del derecho de la guerra que 
acabo de exponer someramente así en nuestras guerras 
inter(]acionales como en nuestras eontiendas civiles. 

Creo que la misión más noble que á este l'e~pec
to nuestros Gobiernos pueden llenar, ¡;;el'Ía la de cas
tigar severamente todos los atentados qUEl eontra el 
Del'eeho de Gentes se cometiesen en nuestras perdu
rables guerras y revoluciones, Toca tam biéñ el cum
plimiento de ese alto ministerio á la prensa ilustrada 
y sensata del país, difundiendo á diario, si posible fue
re, las sagradas y humanitarias máximas que el dere
cho internacional prescribe á las naciones civilizadas 
qurante esa tremenda crisis humana que se llama gue
rra. Y acaso tampoco sería exagerado el pedir en es
te humilde trabajo el establecimiento de una cátedra 
especial del derecho de la guerra en todos los centros 
militares en donde se diere instrucción á nuestro E
jército. 
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DERECHO XATURAL.-Las leyes que esta?leeen 
la religión oficial del Estado son contrana;:; al 
DNecho Natural. 

DERECHO PÚBLICO CONSTITUCIONAL.-La 
forma parlameutaria de Gobierno no prouuC'e el 
efecto de deseetltraliz8r, ni en lo político ni el) 
lo administrativo, los sf>rvicios públi(·os. El 
control del Parlamento contra el Ejecutivo, que 
es la esen(';a de aquella, est.á expresamente esta
blecido en el art. 88 de la Constitución Política. 

DERECHO DIPLOMÁTICO.-¡,Estará obligado el 
Agente Diplomático acreditado por nn gobierno 
surgido de una revolución á presenta!' las cartas 
de retiro del antecesor que representaba al go
bierno caído? 

DERECHO INTERNACIOl\AL.-Causas justifica
tivas de la gUPl'l'a. 

DERECHO ADMINISTRATIVO.-Es conforme ú 
los principios de la ciellda administrativa qun 
los gobiernos oepartamentales ó provinciales 
tengatl personal idad jurídica. 

DERECHO lWMAXO.-Contratos. 
FILOSOFÍA DEL DERECHO.-El adulterio eo

metido por cualquiera de los cónyugues ataca 
siempre uua de las condiciones esen('iales del 
matrimonio; y por consiguiente, es motivo de 
su disolución. 

ECONOMÍA POLÍTICA.-Ventajas de la división 
del, trabajo. 

ESTADISTICA .-La ciencia estadística demuestra 
que es más conveniente que el registro de los 
actos civiles del individuo no esté confiado á la 
autoridad eclesiástica, sinó á la administrativa' 
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LEYES ADMINISTRATIVAS.-Pensiones milita
res. 

CONSTITUCIONES DE CENTRO-AMÉRICA._ 
&Cuál de esas constituciones establece el sistema 
electoral más conforme con los principios de la 
ciencia constitucionaU 

CÓDIGO CIVIL.-iSérán suficientes las causales que 
establece la ley para proceder al divorcio abso
lut07 

CÓDIGO DE COMERCIO.-~Cuáles son los efectos 
_ de la declaración de quiebra7 

CODIGO DE PROCEDI1111ENTOS CIVILES.
Sometido á arbitramento un juicio pendiente 
en 3~ Instancia; &podrá suplicarse de la senten
cia que se pronuncie7 

CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN CRIMINAL.--¡,En 
Jos delitos de hurto, absuelto el leo, quién es el 
dueño de las cosas~ 

JÓDIGO PENAL.-La resistencia á los actos ilegales 
_ de la autoridad no constituye delito de atentado. 

CODIGO MILITAR.-El prisionero de guerra que 
obtiene su libertad bajo palabra de no hacer 
armas contra el enemigo no debiera ser penado. 

CÓDIGO DE MINER1A.-&(]uándo hay lugar al 
nombramiento de interventor para el laboreo de 
una mina. 

MEDICINA LEGAL.-Clasificación que debe darse' 
á las lesiones. 
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